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Aviso de Privacidad Simplificado para el Segundo Concurso “Ser Presidenta, Presidente, Consejera, Consejero, Secretaria o Secretario Ejecutivo del IEEZ, por un día”




El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, organismo público local electoral, autónomo y de carácter permanente, encargado en coordinación con el Instituto Nacional Electoral de la preparación, organización y realización de los procesos electorales ordinarios y extraordinarios para la elección de los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial, y de los Ayuntamientos de la Entidad, y de los mecanismos de participación ciudadana, a través de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Cultura Cívica es responsable del tratamiento de los datos personales que proporcionen las personas que se inscriban en el Segundo Concurso “Ser Presidenta, Presidente, Consejera, Consejero, Secretaria o Secretario Ejecutivo del IEEZ, por un día”. Por ello, en cumplimiento a lo previsto por los artículos 20, 21 y 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas, da a conocer el presente Aviso de Privacidad Integral para el Segundo Concurso “Ser Presidenta, Presidente, Consejera, Consejero, Secretaria o Secretario Ejecutivo del IEEZ, por un día”.

I. Domicilio del responsable
El IEEZ, tiene su domicilio en Boulevard López Portillo, número 236, Colonia Arboledas, Guadalupe, Zacatecas, C.P. 98608.

II. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllas que requieren el consentimiento de la persona titular
Los datos personales que se recaban se utilizarán para los siguientes fines:

1. Registro y control de las personas participantes.
2. Identificación de las personas participantes. 
3. En caso que se requiera, contactar a las personas participantes para asuntos relacionados con el Concurso. 
4. Publicar el nombre de las personas ganadoras del Concurso. 
5. Elaboración de las constancias de participación.
6. Difusión de su participación en las diversas etapas de la Convocatoria en medios de comunicación como la radio, televisión, las redes sociales oficiales del IEEZ: Instagram: ieezcs, Facebook: @IEEZacatecas, X@IEEZcs y el canal de Youtube ieeztv, con fines de divulgación de las actividades institucionales. 
7. Asimismo, los datos personales recabados se utilizarán para generar estadísticas e informes sobre los resultados del Concurso en mención, datos que serán sujetos de un proceso de disociación, en este sentido, no será posible identificar a la persona titular, con excepción del nombre de las personas ganadoras.

III. Transferencia de datos 
El IEEZ, no realizará transferencias de datos, salvo aquellos que sean necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad competente que esté debidamente fundado y motivado para las cuales no se requerirá su consentimiento de conformidad con lo previsto por el artículo 16, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas.

IV. Negativa de tratamiento de datos
La persona titular a través del presente Aviso de Privacidad Simplificado, podrá manifestar su negativa previa al tratamiento de sus datos personales, para finalidades y transferencias de datos personales que requieren su consentimiento.
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V. Consulta del aviso de privacidad 
El aviso de privacidad integral se podrá consultar directamente a través de la liga https://ieez.org.mx/Tr/ieez/Avisos_de_Privacidad_IEEZ.html

Manifiesto mi negativa para que mis datos personales sean tratados o transferidos con fines distintos de los establecidos en el presente aviso
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